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Descripción (En que consiste): 

Este documento describe los pasos de cómo autogestionar en línea la presentación y pago de la declaración 
bimestral de retenciones del Impuesto de Industria y Comercio a través del portal Web del Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 

Dirigido a: 
Agentes de retención del Impuesto de Industria y Comercio del Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 

Pasos a seguir:   
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1. Ingresar al portal Web de la Alcaldía de Medellín 
Ingresar a la página Web del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
www.medellin.gov.co. 

 

 
 

2. Usuario Registrado en la Página web de la Alcaldía de Medellín 
Para acceder al servicio para presentar la Declaración Bimestral de Retenciones del Impuesto de Industria 
y Comercio, necesita iniciar sesión en la página web de la Alcaldía de Medellín. 
 
2.1 En página web del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

https://www.medellin.gov.co da clic en la esquina superior izquierda en la opción “inicia sesión”  y 
digita el usuario y la contraseña, luego la opción “INGRESA” 

 

 
 

3. Usuario no Registrado en la Página web de la Alcaldía de Medellín 
Si el usuario no se encuentra registrado: selecciona la opción “Regístrate” 

 
3.1 Se despliega la ventana “Regístrate en la Alcaldía de Medellín” y diligencia los campos según el tipo de 

sociedad: 
3.1.1 Persona Natural: 

• Tipo de Sociedad: despliega pestaña y selecciona Persona Natural. 

• Tipo de identificación: despliega pestaña y selecciona el tipo de identificación del usuario. 

http://www.medellin.gov.co/
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=contenido/789-Portal-Tributario
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• Número de identificación: digita el número de identificación del usuario. 

• Nombre (s): diligencia el nombre del usuario 

• Apellidos: diligencia apellido del usuario. 

• Género: despliega pestaña y selecciona el género al que pertenece el usuario. 

• Correo electrónico: diligencia correo electrónico del usuario. 

• Dirección de Residencia: digita la dirección de residencia del usuario. 

• Barrio (opcional): diligencia el barrio del usuario. 

• Número de contacto 1: digita teléfono de contacto 1 del usuario. 

• Número de contacto 2 (opcional): digita teléfono de contacto 2 del usuario. 

• País: despliega pestaña y elige el país del usuario. 

• Departamento: despliega pestaña y elige el departamento del usuario. 

• Ciudad: despliega pestaña y elige ciudad del usuario. 

 
3.1.2  Persona Jurídica: 

• Tipo de Sociedad: despliega pestaña y selecciona Persona Jurídica. 

• Tipo de Entidad: despliega pestaña y selecciona el tipo de entidad del usuario. 

• Tipo de identificación: despliega pestaña y selecciona el tipo de identificación del usuario. 
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• Número de identificación (sin digito de identificación): digita el número de identificación del 
usuario. 

• Digito de verificación: diligencia el número de identificación del usuario. 

• Razón social: diligencia la razón social del usuario 

• Correo electrónico: diligencia correo electrónico del usuario. 

• Dirección comercial: digita la dirección comercial del usuario. 

• Barrio (opcional): diligencia el barrio del usuario. 

• Teléfono comercial: digita teléfono comercial del usuario. 

• Número de contacto 2 (opcional): digita teléfono de contacto 2 del usuario. 

• País: despliega pestaña y elige el país del usuario. 

• Departamento: despliega pestaña y elige el departamento del usuario. 

• Ciudad: despliega pestaña y elige ciudad del usuario. 

 
 

3.2 Validar correo electrónico del usuario: 
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3.2.1 Para un registro exitoso es necesario validar previamente el correo del usuario, dar clic en el botón 

 
3.2.2 Se habilita la ventana “Valida tu dirección de correo electrónico”, dar clic en el botón  

 
 

3.3 Al correo electrónico registrado es enviado mensaje con el asunto “Enlace de validación de correo”, dar 
clic en el enlace “Haz clic aquí para validar tu dirección de correo”, para completar la validación. 
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3.4 Se habilita la ventana que confirma la validación del correo 
 

 
 

3.5 Finaliza el registro en el portal web  
3.5.1 Hace clic autorizando al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín para el 

envío de correos electrónicos de documentos de cobro, comunicaciones oficiales, actos 
administrativos, trámites y servicios. 

3.5.2 Hace clic aceptando las políticas de uso del portal manifestando estar de acuerdo con el 
procedimiento para la protección de datos personales en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín. 

3.5.3 Elige la opción  para continuar. 
 

3.6 Se despliega ventana “Bienvenido al portal de la Alcaldía de Medellín” informando el envío de una 
contraseña provisional al correo electrónico registrado. 

 

 
3.6.1 Al correo electrónico registrado es enviado mensaje “Bienvenido al portal de la Alcaldía de Medellín”, 

con el enlace directo para crear contraseña, y una contraseña provisional (en el caso de ser usada debe 
ser cambiada inmediatamente en el primer ingreso por una nueva). 
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3.6.2 Al hacer clic en el enlace directo enviado al correo “Crear contraseña”, este lleva a la página Web de la 

entidad donde se realizará el cambio de la contraseña.  
3.6.3 Visualiza ventana “Cambia tu contraseña en la Alcaldía de Medellín” y diligencia los siguientes espacios: 

• Nueva contraseña: digita la contraseña (la contraseña debe tener mínimo 8 
caracteres y máximo 20, debe tener al menos un número). 

• Confirma tu nueva contraseña: digita la contraseña elegida. 

• Hace clic en el botón “CAMBIAR CONTRASEÑA”.  
 

 
 

3.6.4 Visualiza mensaje “La contraseña se cambió correctamente”, quedando de esta manera registrado el 
cambio de contraseña en el sistema. 
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4. Ingresar a Portal Tributario 
 

En la página web de la Alcaldía de Medellín www.medellin.gov.co, deslice el cursor hasta la franja naranja 
“Secretaría de Hacienda”. Luego seleccione la opción “Portal Tributario” y haga clic en el botón “Haz clic aquí”. 
 

 
 

5. Ingresar a Zona ICA 
 

5.1 Se habilita la sección con los diferentes trámites y servicios disponibles en el portal, ubique el cursor en el 
botón “Impuesto de Industria y Comercio y Complementos” en el apartado “Zona ICA” y dar clic. 
 

http://www.medellin.gov.co/
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5.2 Se habilita la sección con los diferentes servicios en línea disponibles en el Portal de Servicios Tributarios.  

 
 

5.3 Baje con la barra de desplazamiento hasta la sección de “Servicios en Línea”.  
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6. Acceder al formulario para la presentación de la Declaración Bimestral de Retenciones del Impuesto de 
Industria y Comercio” en el portal web. 

 
6.1 Ubicar el cursor en el apartado “Declaraciones tributarias” y da clic en el botón. 

 



Código: IN-GEHA- 

IN-GEHA-ING Instructivo de Usuario 
para la presentar la declaración 

bimestral de retenciones del impuesto 
de Industria y Comercio 

 

 
 

Versión: 01 

 

IN-GEHA-, Versión 01. 
 

La impresión o copia magnética de este documento se considera “COPIA NO CONTROLADA”. Sólo se garantiza la 
actualización de esta documentación en el sitio ISOLUCIÓN Alcaldía de Medellín. 

11 
 

6.2 Se despliega los formularios para realizar las diferentes declaraciones tributarias del impuesto de Industria 
y Comercio, ubicar el cursor en la opción “Retención” y dar clic. 

 
 

6.3 Se habilita el formulario para la presentación de la declaración bimestral de retenciones del impuesto de 
Industria y Comercio. 

 
 

6.4 Se visualizan en la parte superior del formulario los botones de apoyo así: 
 

− Nuevo:  permite ingresar una nueva declaración. 

 
− R.Firmas: permite registrar o modificar las firmas del Representante Legal, Contador Público, y/o 

Revisor Fiscal.  
Nota: Las claves generadas o modificadas por esta opción, son las mismas que se deben utilizar 
para firmar las declaraciones de Retenciones, Autorretenciones y la declaración privada anual de 
Industria y Comercio. 
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− Normativa permite consultar la normatividad e instructivo para presentación de la declaración 
de Retención del Impuesto de Industria y Comercio. 

 
 

− Historial: permite consultar el historial de las declaraciones presentadas y pagadas. 

 
 

− Imprimir: permite imprimir el formulario de las declaraciones presentadas. 

 
 

7. Diligenciar el formulario para la “Presentación de la Declaración Bimestral de Retenciones del Impuesto 
de Industria y Comercio” en el portal web. 
 
El formulario Web para la declaración bimestral de retenedores tiene tres (3) bloques de información: 
Información General, Liquidación Privada y Firmas. 
 

7.1 Bloque de “INFORMACIÓN GENERAL”. 
 

 
7.1.1 Seleccionar la vigencia y bimestre a declarar.  
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7.1.2 En el apartado “Tipo Declaración” seleccionar el tipo de declaración. 
Nota: Al seleccionar la vigencia y el bimestre el sistema identifica si existe declaración inicial 
presentada, en caso afirmativo, el sistema carga en el tipo de declaración, la opción 
“Corrección” y carga en el campo “Consecutivo Corrige” el consecutivo asociado a la 
declaración inicial o anterior presentada. 

 

 
 

7.1.3 El sistema diligencia automáticamente los datos del Registro de Información Tributaria - RIT 
del Agente Retenedor correspondiente a los campos de tipo de entidad, documento de 
identidad, dígito de verificación, nombre / razón social, dirección notificación, correo 
electrónico, departamento, municipio, teléfono, celular y fax.  

 
 

7.2 Bloque de “LIQUIDACIÓN PRIVADA”.  
Registrar la información de los campos correspondiente a: 
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− Campo 12: Si las actividades sujetas a retención se han realizado con personas o entidades sin 
domicilio ni presencia permanente en el país , o eres agente retenedor por cumplir condiciones 
del artículo 89 del Acuerdo 93 de 2023, deberá marcar opción SI. El sistema postulará el catálogo 
de tarifas vigentes (Campo 13) para que el declarante seleccione la tarifa que corresponda a la 
retención practicada. En caso de marcar NO, el sistema restringirá el campo tarifa (Campo 13) al 
establecido en la parametrización del sistema y que corresponda al establecido en el Estatuto 
Tributario Distrital para las Retenciones del Impuesto de Industria y Comercio . 

 

− Campo 13 - Tarifa:  De acuerdo con lo seleccionado en el campo 12, el sistema postulará 
automáticamente la tarifa general de retención establecida en la parametrización del sistema y 
que corresponda a la establecida en el Estatuto Tributario Distrital, cuando se seleccione la 
opción “NO”. En caso de seleccionar “SÍ”, se aplicará la tarifa indicada por el declarante. 

− Campo 14 - Base: Total de la base gravable sobre la cual efectua el valor de retenciones durante 
el bimestre a declarar. Es importante tener en cuenta que si realizó retenciones por diferentes 
tarifas debe relacionar el total de la base gravable para cada una de ellas. 

Dar clic en el botón de acción  Para adicionar nuevas tarifas.  
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− Campo 15 - Valor Retención: El valor de las retenciones practicadas corresponde a la línea de 
datos de cada tarifa. Corresponde a la multiplicación de la tarifa por la base gravable. El valor 
resultante debe aproximarse al mil más cercano, tal como lo establece el Estatuto Tributario 

Distrital. 
 
− Campo 16 - Retenciones Practicadas en el Período: Se diligencia automáticamente por el 

sistema y corresponde a la sumatoria de los valores retenidos (Campo 15). 

 
− Campo 17 - Devoluciones: Registrar los valores de las devoluciones, anulaciones, recisiones y 

retenciones practicadas en exceso en el bimestre a declarar. 

 
− Campo 18 - Subtotal Retenciones Practicadas: Se diligencia automáticamente por el sistema y 

corresponde a la diferencia entre el Campo 16 y el Campo 17. 

 
− Campo 19 - Sanción  1: Seleccionar el tipo de sanción a declarar (Extemporánea o Post. 

Emplazamiento). En caso de NO declarar sanción seleccionar la opción “Sin Sanción”. En caso de 
declarar alguna de las sanciones diligenciar el valor correspondiente en el campo “Valor Sanción 
1”. El valor no puede ser inferior al valor de la sanción mínima establecida en el Estatuto 
Tributario Distrital vigente. 

 
➢ Tipos de sanción (Sanción 1):  

1. Declaración Extemporánea: Corresponde a la sanción generada por una declaración 
extemporánea presentada previamente a un emplazamiento o auto de inspección. 

2. Declaración Posterior al Emplazamiento: Corresponde a la sanción generada por una 
declaración extemporánea presentada posteriormente a un emplazamiento o auto de 
inspección.   
 

− Campo 20 - Sanción  2: Seleccionar el tipo de sanción a declarar (Corrección o Rta. Auto). En caso 
de NO declarar sanción seleccionar la opción “Sin Sanción”. En caso de declarar alguna de las 
sanciones diligenciar el valor correspondiente en el campo “Valor Sanción 2”. El valor no puede ser 
inferior al valor de la sanción mínima establecida en el Estatuto Tributario Distrital vigente. 

 
➢ Tipos de sanción (Sanción 2):  

 
1. Corrección: Corresponde a la sanción generada por corrección de las declaraciones 

tributarias presentadas, cuando se liquide un mayor valor a pagar o menor saldo a favor 
2. Respuesta Auto: corresponde a la sanción generada como respuesta a un auto 

declarativo de un proceso emitido por fiscalización. 
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− Campo 21 - Intereses de Mora: Se diligencia automáticamente por el sistema y calcula el valor 

de los intereses de mora que se aplican de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Tributario 
Distrital. 
 

− Campo 22 -  Total a Pagar: Se diligencia automáticamente por el sistema y calcula la sumatoria 
de los Campos 18, 19, 20 y 21. 

 

 
 

7.2.1 Dar clic en el botón “Liquidar” que se encuentra en la parte inferior de la pantalla, 
el cual realiza cálculo de los campos y las validaciones respectivas de la declaración. 

 
7.3 Bloque de “FIRMAS”.  

Registrar la información de los campos correspondiente a: 
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− Campo 23 - Cédula Rep. Legal – Nombre Rep Legal: El sistema diligencia automáticamente el 
número de cedula y el nombre del Representante Legal o Declarante con la cual se generó el 
registro en el servicio para declarar en línea, siempre y cuando se ingrese en el campo Clave, la 
contraseña correcta del cargo en mención. 

 
− Campo 25: Seleccionar la calidad de quien firma la declaración: Contador Público o Revisor Fiscal. 

El sistema diligencia automáticamente el nombre del Contador Público o Revisor Fiscal, el 
número de cédula y el número de tarjeta profesional con la cual se generó el registro en el 
servicio para declarar en línea, siempre y cuando se ingrese en el campo Clave, la contraseña 
correcta del cargo seleccionado. 

 
7.4 En caso de no tener firma  registrada para el Declarante, Contador Público y/o Revisor Fiscal, dar 

clic en el botón “R.Firmas”  que se encuentra ubicado en la parte superior derecho de la 
página, diligenciar los campos con la información y dar clic en el botón “Generar Clave”  

. 
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7.5 Dar clic en el botón “Guardar borrador” y  finalizar la presentación seleccionando la opción 
“Declarar y Pagar”.  
Nota: Si se selecciona solo la opción “Guardar Borrador”, la declaración queda guardada como un 
borrador, es decir como una declaración inconclusa, pero no es una declaración presentada hasta 
que da clic en el botón “Declarar y pagar”. 

 
 

7.6 Se habilita la ventana de confirmación, seleccionar las opciones según aplique:  
➢ Descargar el formulario de la declaración presentada , da clic en el botón “Ver Formulario”. 
➢ Descargar el documento de cobro, da clic en el botón ”Ver Documento de Cobro”. 
➢ Realizar el pago en Línea para efectuar el pago. 
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8. Descargar formulario Declaración Bimestral de Retenciones del Impuesto de Industria y Comercio en el 
portal web. 
 

8.1 Si el Agente Retenedor no descargó el formulario de la declaración presentada desde el 

mensaje de confirmación (ver numeral 6.6), ingresar al botón “Historial” (ver 
numeral 5.2) ubicado en la parte superior derecha del servicio para presentar las 
declaraciones bimestrales de retenciones impuesto de industria y comercio. 

 
 

8.2 Buscar por medio del campo “Buscar” el consecutivo, la vigencia o el bimestre a descargar 
y dar clic en el botón “Acción”; el archivo se descarga automáticamente en las “Descargas” 
del computador. 

 
 

9. Descargar documento de cobro de la Declaración Bimestral de Retenciones del Impuesto de Industria y 
Comercio en el portal web. 
 

9.1 Si el Agente Retenedor no descargó el documento de cobro de la declaración presentada 
desde el mensaje de confirmación (ver numeral 6.6), ingresar nuevamente a la opción “ZONA 
ICA” (ver numerales 3 y 4.1) del portal de la Alcaldía de Medellín www.medellin.gov.co. 

http://www.medellin.gov.co/
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9.2 Se habilita la sección con los diferentes trámites y servicios disponibles en el Portal de Servicios 
Tributarios.  

 
 

9.3 Baje con la barra de desplazamiento hasta los botones de “Servicios en Línea”.  

 
 



Código: IN-GEHA- 

IN-GEHA-ING Instructivo de Usuario 
para la presentar la declaración 

bimestral de retenciones del impuesto 
de Industria y Comercio 

 

 
 

Versión: 01 

 

IN-GEHA-, Versión 01. 
 

La impresión o copia magnética de este documento se considera “COPIA NO CONTROLADA”. Sólo se garantiza la 
actualización de esta documentación en el sitio ISOLUCIÓN Alcaldía de Medellín. 

21 
 

9.4 Ubicar el cursor en el apartado “Duplicados de documentos de cobro” y da clic en el botón: 

 
 

9.5 Se despliega los documentos de cobro habilitados para descargar, ubicar el cursor en la opción 
“Retención” y dar clic. 

 
 

9.6 Se despliega la ventana “Descargar el documento de cobro – declaración bimestral de 
retenedores”, dar clic en el botón “Descargar” ”; el archivo se descarga automáticamente 
en las “Descargas” del computador. 
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10 Pagar la Declaración Bimestral de Retenciones en el portal web. 
 

10.1 Las declaraciones bimestrales de Retenciones del Impuesto de Industria y Comercio 
presentadas sin pago total,  no producirán efecto legal alguno, sin necesidad de acto 
administrativo que así lo declare, bajo los criterios jurídicos de ineficacia, según 
normatividad vigente. 
 

10.2 Si el Agente Retenedor no realizó el pago en línea desde el mensaje de confirmación (ver 
numeral 6.6),  ingresar a la opción “Botón de pagos” ubicado en la Zona ICA del Portal 
Tributario. 
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Tiempo promedio: 
El tiempo promedio de ingreso al Portal Web y diligenciamiento del formulario 
es de 20 minutos. 

Requisitos y documentos:  

1. Encontrarse registrado como agente retenedor del Industria y Comercio del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín. 

2. Estar inscrito en el portal Web de la Alcaldía de Medellín para el inicio de sesión. 
3. Son necesarias las siguientes características en el equipo que realiza el trámite: 

• Optimizado para Google Chrome. 

• Adobe Reader versión actualizada. 

• Acceso a internet. 

Costos y pagos: 

N/A. 

Normatividad asociada:  

• Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones 
públicas o prestan servicios”. 

• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 1819 de 2016 “Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los 
mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones.”. 
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• Decreto 350 de 2018.” Por medio del cual se modifica, actualiza y compila el régimen procedimental 
en materia tributaria para el Municipio de Medellín”  

• Acuerdo 093 de 2023.” Por medio del cual se expide la norma sustantiva tributaria en el Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín” 

• Política de privacidad y condiciones de uso del sitio web del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín www.medellin.gov.co. 

Recuerde que:  

N/A. 

Trámites y servicios relacionados:  

N/A. 

 

http://www.medellin.gov.co/

